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GDO-PT-002 / V.03 

 
 

MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 140 de 2025, “Por medio del cual establecen los lineamientos para 
el manejo de ropa usada en el Distrito Capital”. 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 140 de 2025, en diecisiete páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 141 de 2025, Por medio del cual se dictan los lineamientos para la 
adopción de sistemas de drenaje urbano sostenible en la red de andenes de Bogotá 
141 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 141 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 144 de 2025, Por medio del cual se establecen medidas para 
modernizar el sistema de recaudo de las taquillas de Transmilenio con la 
actualización de herramientas compatibles con el sistema NFC en la ciudad de 
Bogotá. 144 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 144 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 145 de 2025, Por medio del cual se establecen medidas para 
incentivar la transformación de techos y fachadas tradicionales por techos verdes y 
jardines verticales en la ciudad de Bogotá 145 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 145 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 147 de 2025, “Por medio del cual se institucionaliza la celebración 
del día del skateboarding en la ciudad de Bogotá” 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 147 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 148 de 2025, "Por medio del cual se dan lineamientos para la 
implementación del programa comunidades energéticas en el distrito capital en el 
marco de la política pública de transición energética justa y se dictan otras 
disposiciones" 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 148 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 149 de 2025, "Por el cual se establecen lineamientos para que las 
políticas públicas de Bogotá prioricen a la bicicleta popular como herramienta de 
movilidad sostenible, inclusión social y fortalecimiento de la economía popular" 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 149 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 150 de 2025, “Por medio del cual se modifica el acuerdo no. 114 
de 2003 para promover el aprovechamiento eficiente de residuos sólidos en las 
entidades distritales” 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 150 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
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PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 

   
ASUNTO:  Remisión expediente proyecto de acuerdo 
 
De conformidad con el párrafo tercero del artículo 12 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), de manera atenta me permito 
remitir a su Despacho el expediente que contiene la documentación del Proyecto 
de acuerdo No. 152 de 2025, “Lineamientos para la Compensación y Mitigación de 
Afectaciones a la Economía Popular por Grandes Obras en Bogotá” 
 
Para la publicación del proyecto en anales, por favor consultar la ruta: SECRETARIA 
GENERAL/ ANALES Y PUBLICACIONES/ PROYECTOS 2025/ EDICIÓN 3882 DE 
2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
 
Anexos: Expediente digital PA No. 152 de 2025, en dieciocho páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Claudia Teresa Suárez Niño, Auxiliar Administrativo 
Revisó: N/A 
 


